
Ano CV Miércoles, 6 julio 1938.^Segundo Año Triunfal. Nñm. 154

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre
Semeetrv
Anual ...

1$ peaeta»
3» —
6# —

Lee «uRcripcionce ee eolicitzriu de le Iwipícción *• 
TeUern d«l Hoaar PignatflK. calle Eignatelli, «7.

U«e ae hieta podrán hacerse remitiendo el impone 
,m <tn- nnsral u otro medio.
Todos los pagonwe veriHoarín en la Depositaría 

c fondos provinciales (Diputación Provincial).

Á.< • numeiv» une ár reclamen después de transcu
rrido» cM<itro días desde su publicación sólo se ser 
-eirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos lo» del 
vfm corriente; 0’75 rts».. 1c» del aflo anterior, v d* 
,rrr.* año», uuu peseta

PRECIOS DK LOS ANUNCIOS,
ror cada linea u fracción que ocupe cada aanueie 

o documento que re inserte, 1 5O peseta». Al ori<iM4 
acompañará un sello móvil' de UNA peseta por c*d> 
inserción.

Lo» derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo s« insertarán 
prnno ab“no o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t iñ respectivo como comprobante, -¡endo ••re 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el. oficio de remisión del 
original, los Centro» oficiales.

F.l BotaTlM On. 1*1. se baila de venta en la im 
prenta del Hogar Pignatellv

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

InmediaiMn.-uic que lo» señores Alcaide» y Secretarios reciban este 
Botrrin O> a l . dispondrán que te fije uti ejemplar en el sitio de 
eoetarobre, le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. creíanos cuidarán, l/ajo b u más estrecha responsabili- 
»«! de con . ar los números de este-Bo l x t í .i , colacionados orde- 
oadámente para su encuadernación, qi"’ deberá verificarse al final 
•te cada semestre

l a» leye» obligan cu la Península, islas adyacente», Canarias y -- 
tritorio» OC Africa sujetos a la legislación penmsuiai. a uo 
nías de su promulgación, si en ellas no se dispii'itse otra coi». <<.■*' 
dl^sCldl|sposiciones del Gobierno son otiligatonaa para la capiwi 
pro. nicia desde que se publican ubciaimeme en ella, y desae cuan 
diai. desjués para los demas pueblos de la misma provincia- (Lcf 
3 de noviembre de 18871.

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Orden Público

ORDEN

limo. Sr.: En los actuales momentos se-agu
diza calda día más' la escasez de personal técnico 
por las apremiantes necesidades militares, de un 
la-dio, y la progresiva y continua recuperación de 
territorios y bienes, por otro; y así, en lo que 
afecta a funciones cuyo personal era ya relativa
mente limitado, la necesidad id!e, disponer la re
novación del mismo se hace más. apremiante y 
urgente. Esto ocurre especialmente en cuanto se 
refiere a la provisión de plazas de radiotelegra
fistas', no sólo en los barcos de la Marina mer
cante, cada día por fortuna más numerosos', sino 
en la de las estaciones terretres de tal naturale
za; por lo que, atendiendo a requerimientos de 
las entidades interesadas en tal respecto, y para 
cubrir del mod'o más rápido las plazas en esa es
pecialidad vacantes, bien en los barcos o donde 
las necesidades del servicio lo requieran, y de 
acuerdo con la propuesta elevada por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos y Telecomuni
cación, vistas las disposiciones vigentes en la ma
teria. he dispuesto:

l.° Que se abra unai convocatoria libre para 
Operadjores Radiotelegrafistas de segunda clase, 
a fin de que pued'an adquirir los certificados de 
aptitud que, en su día, puedan canjearse por los 
títulos correspondientes.

2? Los exámenes d^rán comienzo en Vallo- 
dolid el día l.° d'e agosto próximo, ante el Tri
bunal que al efecto se designe.

3 ." Las solicitudes, acor.)panadas de los nece
sarios documentos, se podrán presentar, bien 
personalmente, bien remirándolas por correo 
certificado, en la Jefatura Principal de Teleco
municación, hasta el dlía 20 de julio, debiendo 
encontrarse las listas de los admitidos a examen 
en el cuad'ro de anuncios de las- oficinas de la Je
fatura Principal de Telecomunicación (Sección 
1.a) el día 25 del mismo mes. , ,

4 .° Las condiciones para ser admitidos a exá
menes son las' siguientes:

a) Ser español, mayor de 17 años y menor de 
40; no haber pertenecido a ningún partido del 
Frente Popular; no pertenecer a la Masonería y 
tener ¡buena conclucta.

b) iLa documentación que habrá de presen
tarse será: Solicitud de examen dirigida al llus- 
trísimo Sr. Jefe del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación; certificación del acta idte na
cimiento. legalizada- para ios que no sean natu
rales de Valladolid; certificado negativo de la 
Dirección General de Penales; certificado 'facul
tativo que acredite no padecer enfermedad con
tagiosa y estar aptos físicamente para el servi
cio; declaraciones juradas de no pertenecer a nin
gún partido del Frente Popular ni a la Masone
ría, v dos fotografías de tamaño carnet.

c) Abonarán en el acto de la entrega ¡dle los 
documentos la caintidad de 25 pesetas, por de
rechos de examen, contra recibo que se les expe
dirá y al cual se adherirá en d'icho acto una de 
las fotografías que presente el interesado; la 
otra fotografía será adherida a la- instancia.

d) Los solicitantes' que estén prestando ser
vicio militar activo acompañarán a la solicitud, 
únicamente, la media filiación autorizadla por el 
Jefe, id'el ¡Cuerpo en que presten servicio.

____________________________
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5 .° Los exámenes constarán de cinco ejerci
cios, con arreglo a los programas que se insertan 

' a continuación de esta Orden, y en la forma si
guiente: ■ ., .

l .° Transmisión y réccpcion auditiva en sis
tema Morse, con una velocidad mínima dle 12 pa
labras por minuto. (Cada palabra constará de 
cinco letras o signos), Los que no alcancen ia 
veíocidad mínima de recepción auditiva de 12 
palabras por minuto quedaran eliminaros den- 
nitivamente. ,

2 .° Escritura al dictado, con buena ortogra
fié Traducción y lectura de francés c ingles. 
Contestar por escrito a uña papeleta d-- Crcogra- 
fía (astronómica, física y descriptiva) sacada a 
la suerte. . . . . ..

3 .° Resolver por escrito tres ejercicios ue 
Aritmética, Geometria. Algebra y I rigonometi ia 
elementales (uno de cada clase).

4o Examen oral acerca d'e elementos' de ri
sica, Electricidad y elementos d'e Química, asi 
como Radiotecnia, primer, curso.

5 o Legislación radiotelegrahea y tasas. Cono- 
ciin'ientos fundamentales de los principales mo
delos de estaciones transmisoras y receptoras 
de uso en España, v en general, del material e 
las estaciones de a bordo. Practicas elementales 
¿e manejos de estaciones y remedio de avenas. 
Conocimientos prácticos v elementales' para la 
reparación 'de averías y utilización de las hena- 
mientais más frecuentes. . .

En el casq de que, por las circunstancias ac- , 
tuales, no se disponga de estación apropiada, rl 
examinando explicará ver/jalmente 1as ¡pregun 
que se le hagan referentes a este ejercicio. , 

6 .° Cada uno de los anteriores ejercicios sera 
eliminatorio, y .la aprobación de los' cinco dara 
aptitud para obtener el certificado correspon
diente. . .

7 .u El Tribunal remitirá a la Jefatura Princi
pal fie Telecomunicación, y ésta a la Jefatura del 
Servicio Nacional, las actas de examen y Jal re
lación ¡dé los aprobados, con expresdn d'e sus 
puntuaciones", al objeto de que le sean expedidos 
los certificados correspondientes, los cuales serán 
entregados a los interesados., expresan' ose en 
ellos que son de carácter provisional v a reserva 
de sustituirlos en su día por los definitivos. ,

8 .° 'Jóos aprobados en los cinco ejercicios indi
cados prestarán el juramento reglamentario de 
guardar el secreto de 1a correspondencia an'e el 
Tribunal examinador; juramento qué será tomado 
por un sacerdote, al igual que se ha hecho con 
los auxiliares" interinos, de lo que se levan'ara 
acta, remitiéndola a la Jefatura del Servicio Na
cional, juntamente con las de examen.

9 .° A esta convocatoria podrán presentarse 
cuantos mutilados de guerra lo deseen, ya sean 

• presuntos o declarados, v las Compañías conce
sionarias" de los servicios darán preferencia en 
Jais admisiones de personal a los mutilados de 
guerra, con arreglo al articulo 46 en relación 
con el 33 del Reglamento provisional del Benemé
rito Cuerpo de Mutilados Lte Guerra por la Pa
tria.

10 . Al importe de los derechos de examen se 
dará la aplicación que se determina en el artícu
lo 12 Idfel Real Decreto-lev de 6 de mayo de 1924.

11 . Queda facultada la Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos V Telecomunicación para 
dictar las oportunas disposiciones encaminadas a 

la realización \ más exacto cumplimiento |d|e la 
presente Ordén. ,

12 . Esta convocatoria se publicara en el Bo- 
let'ín Oficial del Estado” para su mayor difusión 
y conocimiento de cuantos se crean en condicio
nes de aculJir a ella.

Valladolid' 19 de junio de- 1938.—Segundo Año 
Triunfal!. — Martínez Anido.
limo. Sr. Jefe l'el Servicio Nacional de Correos 

y Telecomunicación.

Programa de Geografía.
PAPELETA 1.a — Definición de la Geografía y 

división. ,
Asia: Situación, límites" y penínsulas.
Reino Unido de la Gran Bretaña. — India 

fran'cesá. — ICongo belga. -— Guatemala. — Si
tuación límites v poblaciones más importantes. 
__ Principales" comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con diclios países.

PAPELETA 2.a —Cuerpos celestes: estrellas, 
planetas y constelaciones.

Principailes estaciones" ral niotelegrahcas de 
Alemania, Austria v Bélgica. .

Dinamarca. — Persia. — Africa (leí Sur bri
tánica. — Cuba. — Situación, límites y pobla
ciones más importantes. — Principales comu
nicaciones' o vías telegráficas de España con 
dichos países. , ,,

PAPELETA 3.a — J-Jipótesis sobre la generación 
de los mundos. — Nebulosas". , 

América Central y Antillas. — Situación, li
mites, mares, golfos y estrechos.

Países Bajos. — Palestina. — Dahomey. — 
Puerto Rico.—Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — Princinales comunicacio
nes o vías telegráficas" de España con dichos 
países. .

PAPELETA 4.a — Sistema solar. — El Sol. — 
Planetas v satélites' principales ("’e su sistema. 

Europa. — Situación, limites y penínsulas. 
Portugal. — Indias británicas. — Libcria.— 

Méjico. — Situación, límites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos" países.

PAPELETA 5.a — Onbita: perihebo, afelio, pe
rineo, apogeo, coniunción v oposidón.

División telegráfica de España. , 
América británica. — T.erranoya. — Saint 

Pierre y Miquelon. — Bulgaria.—Siam.—Co ta 
de Oro. —'Situación. lámiteS y poblar iones mas 
importantes. — Principales común'cationes o 
vías telegráficas de España con dichos países. 

PAPELETA 6.a — Cometas, estrellas fugaces, 
bólildos, meteoritos y aerolitos.

Principales estacionas rad’otclcgráficas de 
Bulgaria, Rumania y Dinamarca.

Checoeslovaquia. — Malaca.—Nigeria.—Re
pública Argentina. — Situación, límites y po
blaciones más imnortantcs". — Principales co
municaciones o vías telegráficas de España con 
dichos países.

PAPELETA 7 a — La Tierra.—Su figura.—Mo
vimiento de traslación de la Tierra. — Eclíp
tica. — ZoGaeo.

Europa. — Mares, golfos, estrechos y cabos. 
Italia. — Armenia. — Angola. — Ecuador.— 

Situación, límites v poblaciones más importan
tes. — Principales comim¡raciones o vías tele
gráficas de España con d’chos pa:ses.

PAPELETA 8.a — Movimiento de rotación de la

M.C.D. 2022



i;r. LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1311

Tierra. — Linea cquinocial. — Solsticios. — 
Trópicos. — Estaciones. ,

Estaciones radiotelegráfic^s de España.
Islas Azores. — Turq.tna Asiática.—-Marrue

cos. —■ Colombia. — Situación, límites y pobla
ciones1 más importantes. — Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de España con 
didhos paiitees.

PAPELETA 9.a — Día, mes año. — Sus clases. 
iTsla.s- de Europa.
Gilbraltar. — Georgia. — Islas de Africa en 

el Atlántico. — Chile. — Situación, limites v 
poblaciones más importantes. — Principales 
comunicaciones o vias telegráficas de. España 
con dichos paises.

PAPELETA 10. — La Luna.—Su figura y mo
vimientos. — Meses periódicos y sinódicos.

Principales estaciones radiotelegráficas de 
Erancia.

Tslandia. — Cáucaso del Norte.—Argelia.— 
Nicaragua. — Situatión, limites v r-oblaciones" 
más importantes. —' Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España con dichos 
países.

PAPELETA 11. — Pases de la Luna. — Europa, 
'í O-rl 1illeras y ríos.

Yugoeslavia. Tonkín. - - Sierra Leona.— Pa
namá. — Situación, limites y poblaciones más 
importantes. - - Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos países. 

PAPE!.El'A 12. — Eclipses de Sol v Luna.—Sus 
clases y causas. — Principales estaciones ra
diotelegráficas dle la 'Gran Bretaña. — Girccia 
y Malta.

.Xmlorra. Mesopotamia. —■ Protectorado 
del .Africa Oriental. — Brasil. — Situación, lí
mites y poblaciones más importantes. — Prin
cipales comunicaciones o vias telegráficas de 
España con dichos países.

PAPELETX 13. infera celeste y esfera te
rrestre. Lineas y círculos que se consideran 
trazados en ellas.

' Asia. - Mares, golfos, estrechos v cabos.
Francia. Azerbeid’yan. — Egipto. — Ve- 

nezuela,—Situación, límites v poblacionés más 
importantes. — Principales comunicaciones o 
•vías telegráficas de España con dichos países. 

PAPELETA 14. —Horizonte sensible v hori
zonte raciona!.

Principales estaciones radiotelegráficas de 
Noruega, Países Ba'jos y Portugal.

Alemania., — India portuguesa — Africa 
orienta] británica. — Estados Unidos del Norte 
ille,América. — Situación, límites v poblaciones 
más importantes.—Principales comunicaciones 
o vías telegráficas de España con dichos países. 

FAPET.ETA 15. — Vertical. — Cénit — Nadir. 
Meridiano. Primer vertical. — MeriM'ianá. 

Islas de Asia.
y uiza. ' Siria. — - Bechoara. — Rhodesia. — 

\ vassa. Guvanas. — Situación, límites y po
blaciones más importantes. — Principales co
municaciones o vías telegráficas de España con 
didhos países.

PAPFILF3 \ 16. • Orientación. — Métodos ele
mentales para orientarse.

Principales estaciones radiotelegráficas de 
Rusia. Suecia y Ceilán.

Noruega. — Afganistán. — Guinea españo
la continental. — Paraguay. — Situación, lí
mites \ poblaciones más importantes. — Prin

cipales comunicaciones o vías telegráficas de 
España con Ilichos países.

PABELETA 17. — Paralelos. - Trópicos.—Cír
culos polares. — Zonas.

Asia. — Cordilleras y ríos.
Rusia. —■ Isla de Ceilán. — Camerún.—Cos

ta Rica. — Situación, límites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos paises. 

PAPELlv'l A 18. — Latitudes y longitudes.-—Me
dios elementales de determinarlas1.

I ’rincipales estaciones radiotelegráficas de 
Portugal. Rusia y Suecia.

Monaco — Hedjiaiz. — Nubia.—L mguay.— 
Situación, límites y poblaciones más importan
tes. — Principales comunicaciones o vías te
legráficas le España con dichos países.

PAPELE !zA 20. — Principales proyecciones que 
se cn¡j.'iean en la construcción de ios mapas.

Principales estaciones rallíotelegráficas de 
Hong-Kong, India Inglesa e India Holandesa. 

Luxemburgo. — Chipre. — Abisinia. — Po
sesiones inglesas de Melanesia. — Situación, 
límites y poblaciones más importantes—Prin
cipales comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos patíses.

PAPELE3 \ 21. — Medidas itinerarias más1 usa
das. .

\ frica. — Islas, Cordilleras y ríos
Bélgica. — Asir — Túnez. - Perú.-lSítua- 

cion, limites y poblaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones1 o vías telegráficas 
de España con dichos países.

PAPELETA 22. — \nfiscios. — Ascios. — Hete- 
roscios — Periscios. — Antéeos1. — PeriecOs. 
Antípodas.

Principales estaciones radiotelegráficas de 
/indochina y Japón.

Islas Feroe. —• Uos. — Lybia. San Sal
vador. - Situacnm, límites v poblaciones más 
unportantes — Principales comunicaciones1 o 
vjas telegráficas dle España con dichos países. 

PAPELETA 23. Continente. - 
cíón, limites, península, mares, 
bos y colfos.

Isla — Situa- 
estredhos. ca-

Anecia. — Yemen. —■ Africa Oriental Por
tuguesa. — Posesiones francesas en la Me1a- 
peMa - Situación, límites y poblaciones más 
inijiortantcs. 1 rmcioales comunicaciones o
3 ,as t elegráficas ó q España -con dichos1 países. 

PAPELETA 24. — Montaña. — -Cerro. — Sierra 
o cadena. — Cordilleras. — Llanuras. — De
sierto. — Oasis. — Valk. — Volcanes — Te
rremotos.

comunicaciones o

, América del Norte. — Islas1. Cordilleras v 
rios.

TslaS/Ie ^‘ri,ni Protectorado de!
Africa del Suroeste.—Haití y Santo Domingo, 
^ciones Imntes y poblaciones más impor- 

<S'c comunicaciones o vías
PAPETETA ESP^ roní?ichos R-^ses.

t t  ' i YX "'Hidrografía: su división. — 
nica de ja composición del agua.

Principales estaciones radiotelegráficas del 
Aiiica e! Sur v Africa Occidental

iiumma.- Lonchindhina. Islas de \frir-i 
en el Pacffico. - P^,,, <¡a.
tes a polilaciones mas importantes. — Princi- 
Fsn^.COmU,¡,-?C'°ne' ° VÍas telegráficas dé 
i -spana con dichos países.

PAPELETA 26. — Océano. — Mediterráneo.—

M.C.D. 2022
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Estrecho. — Paso cana!. —• Golfo. — Baria.
Banco. — Restinga.........................

América del Sur.—Situación, límites, mares, 
golfos, estrechos, cabos, islas, cordilleras y 
ríos. •

Rumania. — Ananam. — Togo. - ■ Repúbli
ca de Honduras. — Situación, límites y pobla
ciones más importantes. — Principales comu- 

' nicaciones o vías telegráficas de España con 
-dichos países.

PAPELETA 27. — 'Corrientes marinas. — Sus 
principales causas. — Corrientes polares, ecua
toriales v del golfo. , 

Principales estaciones radíotelegráficas del 
Africa septentrional y oriental.

• Albania. — Adem. — Guinea francesa. — 
Honduras británico. — Situación, límites y po
blaciones más importantes. — Principales co
municaciones o vías telegráficas de España con 
dichos países.

PAPELET \ 28. — Mareas y olas. — Sus causas. ■ 
España. — Situación, límites, cordilleras, ríos 
y cabos.

Grecia. — Cambodge. — Guinea portuguesa. 
Jamaica. — Situación, límites" y poblaciones 
más importantes. — Principales comimicac:o- 
n'es o vías telegráficas de España con dichos 
países.

PAPELETA 29, — Aguas terrestres: Su clasifi
cación. — Fuentes, arroyos, ríos, afluentes, 
dtesembocadura. ría, delta, estuario, cuenca o 
región hidrográfica, lago, laguna y albufera. 

Principales estaciones radíotelegráficas del 
Canadá.

Creta. — CTina. — Bathurs. — Fibpinas. — 
Situación, límites y poblaciones más importan
tes. — Principales comunicaciones o vías tele
gráficas- de España con dichos pauses.

PAPELETA 30. — Atmósfera.—Idea de su com
posición, forma y altura — Temperatura, pre
sión Id'el aiire. .

España. — Su división en provincias y anti
guos reinos. — Cables españoles que unen a ja 
Península con Baleares-, Canarias v Norte de 
Africa. T
. Constantinppla. — Assam. — Eritrea. —Islas 
Bermudas. — Situación, límites y poblaciones 
más importantes. — Principales comunicacio
nes’ o vías telegráficas de España con dichos 
países.

PAPELETzX 31. — Vientos y su clasificación.
Principales estaciones radíotelegráficas de 

América del Sur.
Ukrania. — Nepal. — Bhoutam.—SenegaL— 

Micronesia. — Situación, límites y poblac ones 
más importantes. — Principales comunicacio
nes- o vías telegráficas de España con dichos 
países.

PAPELETA 32. — Nube. — Lluvia. - - Niebla.—
Bruma. . , . 

Posesiones españolas en el Norte de Africa. 
Zona d’e Protectorado español en Marruecos. 

Malta. — Japón. — Cabinda. — Pequeñas 
Antillas ¡Inglesas. — Situación, limites y po
blaciones más importantes’. — Principales co
municaciones o vías telegráficas de España con 
dichos países.

PAPELETA 33.—Nieve. ■ Rocío.—Granizo. — 
Trombas- marinas. ,, , . 

Principales estaciones radíoelectricas- de 
Oceanía.

Polonia:. — Ghosén. — Sudán. — Islas Luca- 
vas o de Bahama. — Situación, límites y po
blaciones más importantes. — Principales co
municaciones o vías telegráficas- de España con 
dichos países. ,

PAPELETA 34. — Color del cielo.—Crepúsculo. 
Parhelios. — Paraselenes. — Halos.

Principales estaciones radiotelegraficas de 
Alas'ka y Méjico. . .

Lituania. — Siberia. — Africa ecuatorial 
frameesa.—Archipiélago malayo. — Situación, 
imites y poblaciones más importantes.—Prin
cipales comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países. ■ . .

PAPELETA 35. — Espejismo. '— Arco iris. — 
Auroras polares. , ,

Principales estaciones radiotelegraficas de 
los Estados Unidlos de Norteamérica. 

Letonia. — Asia Central. — Somalia.—Pe- 
queñas Antillas" francesas v norteamericana^. 
Situación, límites y poblaciones más importan
tes. —■ Principales comumcaciones o vías tele
gráficas de España con d:chos países.

PAPELETA 36'. — Rayo, relámpago y trueno^ 
Cables extrarPeros que amarran en ksnana. 

. Estonia. — Transcasniana. — Sabara.—Aus
tralia y Tasmania. — Situación. Imi tes y po
blaciones más importantes. — Principáis co- 
muncaciones o vías telegráficas de Lspaña con 
dichos- países. '

Elementos de Aritmética, Algebra, Geometría 
y nociones de Trigonometría.

PAPELETA 1.a — UnM'ad. — Número. — Mag
nitud. — Cantidad. — Aritmética. — Numera
ción hablada y escrita. .

Area de un polígono cualquiera. - Area del 
círculo. . .

Números positivos v negativos: suma, resta, 
multiplicación v división. .

Tablas naturales v logarítmicas’ de las fun
ciones trigonométricas. #

PAPELETA 2.a — Numeración decimal. — Prin
cipios funldamentales, formación y representa
ción de los números.

Areas del rectángulo, del paralclogramo y 
• del trapecio. , _ .

Expresiones algebraicas enteras. — Defini
ciones y operaciones, — Relación éntre las ra
zones trigonométri,'as de un mismo ángtdo. , 

PAPELETA 3.a — Adición, sustracción v multi
plicación de números enteros".

Longitud de la circunferencia. , 
Fracciones algebraicas. — Operaciones. , 
Razones íd’e los ángulos iguales y de sentido 

contrario.
PAPELETA 4.a — División de números enteros". 

Valuación de los'ángulos.
Ecuaciones: Definiciones. — Igualdad, iden

tidad'. ecuación. — Principios generales.
Relaciones entre las razones de ángulos que 

suman 90 y 180 grados.
PAPELETA 5 a — DivisíbilMad. — Caracteres 

de la divisibilidad por 2, 3. 5, 11. etc. ,
Correspondencia entre los arcos y los ángu

los en el centro v sus cuerdas. , , 
Ecuación de primer grado con una incógnita. 

Resolución.
Razones de ángulo que Idífieren en 90 y en 

180 grados.
PAPELETA 6.a — Números primos: Definición ; 

conocimiento de si un número es’ primo.
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Circunferencias: Definiciones. — Medida de 
arcos.

Sistema de dios ecuaciones con dios incógni
tas. —■ Método de eliminación y resolución.

Razones trigonométricas. — Variaciones y 
representación gráfica.

PAPELETA 7.a — Descomposición dé un núme
ro en produicto de factores primos.

Trapecio: Propiedades. -- Polígonos: Pro
piedades.

Sistema de tres ecuaiciones’ con tres incógni
tas. — Resolución.

Tablas naturales y logarítmicas -de las fun
ciones trigonométricas.

PAPELETA 8.a — Fracciones ordinarias’ y deci
males. — Númeración, suma y resta.

Cuadriláteros: Definiciones. - Paralelogra- 
mos: Propiedades.

Sistema de ene (n) ecuaciones con “n” in
cógnitas. — Regla general para su resolución.

Relaciones entre las razones de un mismo 
ángulo. T

PAPIyLETA 9.a — Multiplicación y división de 
fracciones ordinarias y decimales.

t riángulos: Definiciones. — Propiedades 
fundamentales.

Ecuación de 2.° grado con una incógnita. — 
Restilución de la ecuación completa.

Razones de ángulos iguales v de sentido 
contrario.

Pz\PELETA 10. — Potencias: Definiciones. — 
Elevación a potencias de los números enteros' 
y fraccionarios.

Igualdad de triángulos.—^Jiuras.. bisectrices • 
y medianas de un triángulo.

Ecuación dé segundo grado con una incóg
nita. — iResolución de la ecuación incompleta.

Razones de ángulos' que suman 90 y 180 
grados.

J’APELEIA 11. Raíces- Definiciones. - Ex
tracción de la raíz cual-Trada de un número en
tero o fraccionario. — Reglas prácticas.

Angulos de lados paralelos o perpendiculares. 
1’rohlemas': Incógnitas, planteo, resolución 

y discusión.
Razones tié ángulos que difieren de 90 y 180 

grados.
PAPELETA 12. — Números concretos. — Siste

ma métrico tilecimal. — Operaciones.
Perpendiculares: Propiedades. — Paralelas: 

Propiedades.
Concepto general de los logaritmos. Uso de 

las tablas. .
Razones trigonométricas. — Variación y re

presentación gráfica.
I yA P Eli>ET A 13. — M agni tudes proporcional es. 

Proporcionalid'ad directa e inversa. — Repar
timientos proporcionales.

Elementos geométricos. — Definiciones. — 
Angulos: Definiciones y propiedades.

Uso de las tablas de logaritmos.
Relaciones entre las razones trigonométricas 

de un mismo ángulo.
PAPELETA 14. — Reglas de tres simple \ com- 

jmesta.
, Areas de un polígono cualquiera, y dél 

círculo.
Sistema, de dos ecuaciones con dos incógni

tas.— Métodos de eliminación.—Resolución.
Tablas naturales y logarítmicas de las 'fun

ciones trigonométricas.

Elementos d.e Física, de Química y Electricidad.
PAPELETA 1.a — blisica. — Definiciones funda

mentales. — Leyes y teorías físicas. — Materia 
\ energía. — Cuerpo y constitución física. —- 
Estado de los cuerpos.

Refracción de la luz: «sus leyes. — Descom
posición y recomposición de la luz.

Electrostática. — Fenómenos de electriza
ción.—Hipótesis sobre la naturaleza de la elec
tricidad. — Leyes de las acciones eléctricas.

Sistemas de unidades eléctricas cegesimales. 
Unidades eléctricas prácticas.

Principales funciones químicas-orgánicas.
PAPELETA 2.a — Propiedades de los cuerpos.— 

Propiedades generales y particulares:' Exten
sión, impenetrabili|C!a>d, porosidad, compresi
bilidad, divisibilidad, dureza y tenacidad.

Mecánica. — Equilibrio. — Fuerzas: Su re
presentación, determinación y medida. _  Mo
mento.

. Velocidad de la luz. — Reflexión dé la luz.— 
Sus leyes. — Campo eléctrico. - - Potencial.— 
Capacidad. - Condensadores. — Condensado
res' esférico, plano y cilindrico.

Transformadores. — Sus diferentes tipos, 
bobina v Ruhmkorff.

Nomenclatura química inorgánica.
P.XPIiLETA 3.a. — Composición de fuerzas con

currentes.—Fuerzas paralelas—Par de fuerzas.
()ptica. - ( úerpos luminosos, transparentes 

y opacos. — Propagación de la luz. — Sombra 
v penumbra.

Asociación dé 1 condénsa dores. - Papel del 
dieléctrico. — Histéresis dieléctrica.

Alternadores: Sus diferentes clases.— Cam
pos giratorios. —-- Motores de corriente alterna 
sincrónicos v asincrónicos.

Metaloides, metales, ácidos, bases y sales. 
Sus propiedades.

TAPELE JA 4.a — Movimiento. — - Movimiento 
uniforme: sus leyes. — Movimiento variado.— 
Movimiento uniformemente variado: sus leyes.

Transformación del calor en trabajo y vice
versa. •

Corriente eléctrica. — Cantidad de electrici- 
daM — Intensidad.—Diferencia de potencial.— 
Resistencia eléctrica. — Ley de Ohm.

Dinamos de corriente continua. — Motores 
de corriente continua. — Excitación de dina
mos y motores de diferentes clases.

Reacciones químicas'.—Ecuaciones químicas.
TAPELETA 5.a — Movimiento senoidal.—Com

posición idle movimientos senoidales. — Cambio 
‘ de estado de los cuerpos.

Leyes dé las corrientes derivadas. — Puerfíe 
de Whcatstone.

Energía de la corriente. — Ley de Joufé: — 
Asociación dfe resistencias. — Intensidad de la 
corriente en el caso de tener el circuito, ade
más de resistencia, autoinducción o capacidad 
o ambas cosas. - Corrientes polifásicas.

Representación de los cuerpos compuestos. 
T'órmulas químicas.

PAPELETA 6.a—(Falta una linea en el original) 
circuito, además dle resistencia fuerzas y ace
leraciones. —■ Masa. - - Trabajo v energías, 
potencias y cinética. — Sistemas C. |G. S. de 
unidades.

Propagación del calor. — ICpnductibilidad.— 
Radiación. — Reflexión.

Pila eléctrica. — Pilas con kfespolarizantes.—
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Pila DanieU. — Pilas Callaud' y Leclanahe. — 
Pilas secas. —Asociación de pilas.

Corrientes" alternas. — Su generación, I c- 
ríodo, frecuencia, alternancias. — Intensidad y 
potencial máximos y eficaces., — Potencias de 
una corriente alterna. — Voltímetros y ampe
rímetros p-ara corrientes alternas. , 

Reipresentación- de los elementos -químicos.
Símbolos'. _

KAPELETA 7.a—Gravedad. — Peso. — Centros 
de graved!ad. — Equilibrio y sus" clases.—Pén
dulo: sus leyes. — 'Ritensidad de la gravedad. 
Calor. — Temperatura. — Dilatación. — Ter
mómetro. •_ * , 

Efectos químicos de las corrientes. — Pdec- 
trolisis. — Leyes de Faraday.

Inl'lucción magnética. — Ley de Lenz. Au
toinducción. — Inducción mutua.

Valencia. — Radicales químicos.
PAPELETA 8.a — Hidrostátida. — Principios de 

Pascal y Arquímedes. - Densidad y peso es
' pedí fleo. . 

Própieda|d!es del sonido. — Intensidad, tono • 
v timbre. , 

Acumuladores : tipos Plante, raurc, 1 ador. 
Teoría elemental de los acumuladores.—Carga, 
descarga y conservación de una batería.. , 

Galvanómetros. — Vol ¡metros". — Amperi- ‘ 
metros. — Modo de inse 'tarlos en los circuitos. 

Constitución de los cuerpos. — Moléculas. - 
Atomos. — Teoría electrónica.

PAPELEA \ 9.a — Acciones moleculares. — Co
hesión y afinidad. — Adherencia. — Razona
miento. — Capilaridad. — Aerómetros y den
símetros.

Vibraciones de tubos, varillas, cuerdas, placas 
v membranas. . . 

Magnetismo. —, Definiciones. — Leyes de 
las acciones magnéticas. — Unidad " "e polo. 
ICampo magnético. — Líneas de fuerza. — Po
tencial magnético. , 

Circuito magnético. — Electroimanes. Ac
ciones mutuas entre corrientes. — Idem entre 
corrientes c imanes. 

CueHpds simples v compuestos'. — Elementos 
químicos: su división.

PAPELETA 10. — Aerostática. — Propiedades 
generales de los gases'. — Atmósfera y presión 
atmosférica. — Barómetro. — Manómetros. 

Acústica. — Sonido: propagación, velocidad, 
reflexión, eco. resonancia y retracción. _ 

Imanes artificiales.—Momento magnético jcíle 
un imán. — Susceptibilidad, inducción y per- 

• meabilidad magnética. — Campo magnético 
terrestre. ‘ . 

Electromagnetismo. — Campo magnetco 
creado por una corriente rectilínea.—Idem por 
una circular. — Selenoides. _ . 

Combinaciones y mezclas químicas: defini
ción. — Química inorgánica y orgánica.

Radiotecnia (Nociones) para radiotelegrafistas 
de segunda clase.

Movimiento vibratorio. — Amplitud., período, 
frecuencia y "pulsación. — Idea de la propagación 
del movimiento vibratorio. — Velocidad de pro
pagación y longitud de onda. . 

Corriente, eléctrica. — Resistividad y resisten- 
.cia. — Unidades. — Capacidad, unidades, conden
sadores. .

Campo eléctrico y magnético. — Uniíades" co

rrientes inducidas. — Lxi ' acorrientes de apei tu
ra y cierre. —¡Coeficientes de autoinduccim e in
ducción mutua. — Unidades. — Corrientes al
ternas y de alta freicuencia. — Elea de su .gene
ración. — Influencia sobre la resistencia inducti
va. — (Impedancia. . "

Carga v descarga de condensadores.—Circuitos, 
oscilaciones. — Período, frecuencia y longitud de 
onda propios. — Amortiguamiento. — Oscilacio
nes libres y forzadas. — Resonancia.

Acoplamiento de circuitos. — Sus clases, exci
tación por choque.

Circuito oscilante y abierto. — Idt m cerrado 
equivalente. — Antena. — Onda fundamental y 
armónicos". — Altura efectiva y potencia rá liada. 
Antenas usuales. — Efecto de la Capacidad o au
toinducción en sus extremos. — Tomas de tierra. 
Contraantenas. — Antenas de barcos y aerona
ves. — Antenas para ondas cortas".

Ondas electromagnéticas. — Idea de su propa
gación. :— Rayos directo e indirecto. — Alcance 
y desvanecimiento. — Casos 'de onda extracorta. 
Influencias meteorológicas.

Idea de la teoría electrónica. — Teoría ciernen 
tal de la lámpara de dos y de tres electrodos. ■— 
Resistencia interior y factor de amplificación de 
una lámpara. — Características. — La lámpara 
Como amplificador. —• Amplificación por resisten
cia. por impedancia, por transformador v a reso
nancia. /

Oscilaciones continuas. — La lámpara como 
prod'utora de esta clase de oscilaciones. ■— Aco- 
placiones placa-rejilla. . .

Detección. - Detectores de cristal. — La lám
para como detector.—Detección por placas y por 
rejilla. — Reacción. — ReCención helero1'¡na. — 
Superlietcrodino. — Receptores regen» rativos y 
autodinos. — Super-regeneración. —■ Lámparas 

' especiales, tetrod'o y pentodo.
Fundamento de la radiotelefonía. , - Modula

ción. — Procedimi entos 'e modulación. — Idea 
de la constitución y íuncionamiento .'e dinamos 
y motores de continua v alterna. — Elementos 
que los constituyen. — Grupos electrógenos.

Estaciones emisoras de ondas almorí ¡guadas.— 
/Circuitos necesarios. —- Descargadores: sus cla
ses. - - Nota ,d'e una estación.—Estaciones de so
corro. . .. .

Estaciones emisoras de onda continua. — Idea 
ríe los alternadores de alta frecuencia v del arco 
Poulsen. — Emisión con lámparas. —¡Idea sobre 
la estabilización dé frecuencia. — Asociación 1 é 
lámparas en paralelo, en vaivén (push-pull). — 
Emisión de ondas cortas.—Procedimientos de ali
mentación. — Estudio detallado de estaciones 
emisoras de ese tipo.

Estaciones receptoras. — Estudio de las más 
utilizadas.

Mecanismos auxiliares. — Micrófono: teléfo
nos, altavoces, tiker.

IRecepción telegráfica. — Aparatos registrado
res. — Ondámetro y sus aplicaciones.

Ligeras ideas sobre per urbaciones v med:os 
de eliminarlas. — ¡Principios fundamentales de 
ríbííogoniometría. — Modo de determinar una 
marcación. — Radiofaros.

Valladolid, 19 dfe junio de 1938.—Seg*mdo Año 
ITiunfal. — El Ministro de Orden Público, Seve- 
riano Martínez Anido.

(Del ‘ B. O. dlel E.' núm. 611, de fecha 25 
de junio de 1938).

M.C.D. 2022



LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1315

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia
de Zaragoza.

Núm. 3.372.
SECCION DE INDUSTRIA

Anuncio.

_ Habiendo llegado a conocimiento del Servicio Na
cional de Industria del Ministerio de Industria y Co
mercio que por el Servicio de Fabricación del Ejér- 
< ito del Sur (Sevilla) se han autorizado suministros 
de plata por gestión directa, y careciendo, por tanto, 
del informe sobre necesidad y pertinencia del suminis
tro, cuyo informe es incumbencia del Ministerio de 
Industria y Comercio, se advierte a las Delegaciones 
de industria, para que lo pongan en conocimiento de 
los interesados, la obligación de solicitar del Ministe
rio de Industria y Comercio la autorización correspon
diente en el plazo de cuarenta y ocho horas, autoriza
ción que se prescribe en el artículo l.°de la Orden de 
la extinguida Junta Técnica del Estado de 15 de enero 
próximo pasado.

Lo que para conocimiento de los interesados se 
hace público con el presente, para su más exacto 
cumplimiento. •

Zaragoza, 8 de junio de 1938. -Segundo Año Triun
fal. -El Ingeniero Jefe interino de la Delegación de In
dustria, Fernando Averly.—V.° B.°: El Gobernador 
civil, Francisco Planas de Tovar.

Núm. 3.384.
Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

El limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Abasteci
mientos y Transportes, con fecha 23 de junio próximo 
pasado, me dice lo siguiente:

El Excmo Sr. Ministro de Industria y Comercio, 
en oficio de 8 del actual, se ha servido disponer que, 
con efectos a partir del día 10 del presente mes, los 
productos suderúrgicos comprendidos en la relación 
que ha venido siendo objeto de revisiones mensuales 
de precios a partir de la resolución del Sr. Presidente 
de la Junta Técnica fechada en 20 de noviembre de 
1937. sean en lo sucesivo facturados a los precios 
netos que regían en f8 de julio de 1936, tanto en las 
tarifas «Servicios de fábrica» como en las de Servicio 
de almacenistas». Hasta dicha fecha regirán los pre
cios señalados para el mes de mayo de 1938.

Se entiende que la vuelta a los precios anteriores 
al movimiento salvador regirán asimismo para los 
productos siderúrgicos que en dicha época se servían 
fuera del régimen sindical adoptado para los mismos 
con posterioridad.

Este Ministerio continúa el estudio de los precios 
de productos siderúrgicos en sus diversos aspectos, y 
de modo especial el referente a descuentos y bonifi
caciones en su venta, mediante la fijación de condi
ciones que tienden a simplificar las escalas de precios 
de distribución.»

Lo que se publica para general conocimiento y 
exacto cumplimiento de lo ordenado.

Zaragoza, l.” de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente, 
Francisco Planas deTovar.

Núm. 3.385.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Por esta Junta se instruye el expediente de clasifica
ción, prevenido por los artículos 53 y siguientes de la 
instrucción de 14 de marzo de 1899, relativo a la Fun
dación ■ Institución para fomento y protección de las 
obras escolares, catequísticas y religiosas del barrio de 
Montemolín», en Zaragoza, a cuyo fin y para que pue
dan comparecer en el mismo, si asi les conviene, se 
concede audiencia a sus representantes y a los intere
sados en sus beneficios por término de quince días, 
durante cuyo plazo se hallará el expediente de mani
fiesto en la Secretaria de esta Junta, sita en el Gobier
no Civil, en las horas hábiles ¡Je oficina.

Zaragoza, 4 de julio de 1938.-Segundo Año Triun
fal. 6

El Gobernador-Presidente, 
Francisco Planas de Tovar.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

iJ'm1 ^estoru lla acordado fijar los días 
11, 19 y -o, a las once horas y treinta niinutos, para 
la celebración de sus sesiones ordinarias durante el 
actual mes de julio.

Asimismo ha acordado señalar el dial.0 de agosto 
próximo para la celebración de la primera sesión 
ordinaria correspondiente a dicho mes, a las once 
horas y treinta minutos.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza 5 de julio de 1938. Segundo Año 
I riunfaL -El Presidente, M. Allué Salvador.

* * *
Acordado por esta Comisión, en sesión de 4 de 

los corrientes, celebrar concurso para la contratación 
del servicio de recaudación del impuesto de cédulas 
personales en esta ciudad, se hace público a los 
efectos del articuló 26 del Reglamento de Contrata
ción Municipal, advirtiéndose que los pliegos, de 
condiciones para dicho concurso se hallan de mani- 
hesto en la Secretaría de esta Corporación, y que 
contra el expresado concurso pueden formularse re
clamaciones en término de cinco días a contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficiala 
la provincia.

Zaragoza, 5 de julio de 1938. -Segundo Año 
rnunfal.—El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Núm. 3.365.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente.

Circular.

, L,on esta lecha se remiten a las cabezas de paiti- 
do judicial (Jefes locales de Comisiones 'de Subsidio) 
las cuantidades que para el pago de éste se detallan

Inmediatamente que las Alcaldías dé los pueblos 
correspondientes al mes de junio.

M.C.D. 2022



1316 ^OLtíTIN OFICIAL

<le esta provincia reciban este “Boletín Oficial” da
rán cuenta de esta circular a los Jefes locales de 
las Comisiones de Subsidio, y éstos se personarán 
o autorizarán para el percibo de la cantidad co
rrespondiente en la cabeza de partido jud cial, 
donde el Je'ie local de la misma, previa presenta
ción del correspondiente recibo, firmado por éste 
y con el visto bueno tíel señor Alcalde, les hará 
entrega de la misma.

Hasta el día 10 del presente mes precederán tal 
pago de la nómina a los subsidiarios, la que suscri
birán por duplicado, estampando la huella digital el 
que no supiera firmar, y no efectuando nago alguno 
más que a los interesados, a no ser que estuviese au
torizada legalmente alguna persona para ello, en cuyo 
caso se hará constar en la casilla de observaciones.

J^as nóminas hay que confeccionarlas llenando to
das sus casillas y totalizándolas al final, de forma 
que en las casillas “subsid o diario” e “imperte men
sual” nos ha *de dár exactamente el importe de pa
drón, que es el remitido, y entre las de “cantidades 
satisfechas” y “sobrantes a reintegrar”, el importe 
mensual.

En algunos padrones remitidos por varias ICo
misiones se hacían constar fracciones menores de 
0’50 pesetas. Han sido rectificados aumentando 
el Suibsidio hasta la mencionada fracción. Las 
Comisiones locales tendlrán en cuenta esto, y an
tes de formalizar la nómina, si se encontrasen en 
este caso, consultarán el “Boletín Oficial” en 
oue aparece publicado el padrón en que figuran 
los subsidios concedidos v su cuantía, y con arre
glo al mismo formalizarán la nómina correspon
diente.

Los dos ejemplares 'de nóminas serán devueltos a 
esta Jefatura inmediatamente de efectuado el pago 
y siempre antes del día 12 d'el corr ente mes, ingre
sando en este Comisión Provincial las cantidades so
brantes a reintegrar, bien directamente o por giro, 
sin deducción de gasto alguno, ya que éstos, con 
los que ocasionen la recogida de cantidades de 1a 
cabeza de partido judicial, serán satisfechos por los 
Ayuntamientos respectivos.

J-os pueblos correspondientes al partido judicial 
de Zaragoza remitirán su importe a la Comisión 
local de esta ciudad en lugar de hacerlo a esta Pro
vincial.

Zaragoza. 4 de inlio de 1938. — Sevun'’b Año 
Triunfa!. — El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.
Relación de las cantidades que esta Comis'ón Pro

vincial de Subsidio tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio, y que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidio fara su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

PUEBLOS Ptas.

Almunia de Doña iGbdina (La) ........... 7.830
Alagón ........................  7.410
Alcalá de Ebro ...................... .,................ 510
Al famén ...............................  2.145
Almonacid de la Sierra ........................... 1.905
Al partir ...................................................... 1.755
Bárboles ..................................................... • 1.365
Bardallur ................................................... 660
Rotor rita .............................. a .................... 180

PUEBLOS " Ptas.

Cabañas de Ebro ....................................... 495
Calatorao ................................ '................... 4.110
Chodes ........................................................ 240
Epila ........................................................... 9.060
Figueruelas ................................................ 690
Grisén ........................   450
Lucena de Jalón ....................................... 480
Lumpiaque ................................................. 3.090
Morata de Jalón ....................................... 2.040
Muela (La) ................................................ 1.110
Pedrola .................... ’.................................. 2.880
Pinseque .................................................... 510
Plasencia de Jalón .................................... 570
Pleitas ........................................................ 480
Riela ........................................................... 4.875
Rueda de palón ....................................... 630
Salilias de Jalón ....................  1.245
Urrea de Jalón ..........   1.560

Total ........................... 58.275
.Asciende la presente relación a la cantidad de 

cincuenta v ocho mil doscientas setenta y cinco 
pesetas'.

Zaragoza, 30 de junio de 1938. — Segundo Año
Triunfal. —.El Contedor-Cajero, Cirilo Rubio. —
V.° B.0:. El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

Partido judicial de Ateca.
Relación de las cantidades que esta Comisión Pro

vincial de Subsidio tiene que satisfacer a familias 
_xle combatientes en este partido judicial en el mes 

de junio, y que se remiten al Jefe local de la Co- 
_misión de Subsidio para su entrega a las respec

tivas Juntas locales:

PUEBLOS

Ateca ..........................................................
Alconchcl de Ariza ...................................
Alhama de Aragón ...................................
Aniñón .......................................................
Aranda de Moncayo ................................
Ariza ..........................................................
Berdejo .......................................................
Bijuesca .....................................................
Bordalba ................................ •................ .
Bubierca .....................................................
Cabolafuente ..............................................
Calmarza ....................................................
Campillo de Aragón ...............................
Carenas ......................................................
Castejón dé las Armas ...........................
Cervera de la Cañada .......................
Cetina .........................................................
Cimballa .....................................................
Clarés de Ribota .......................................
Contamina ..................................................
Embid de 1a Ribera ...................................
Godo jos ......................................................
Ibdes ...........................................................
Taraba .........................................................
Malannuiilla ................................................
Monreal de Ariza ....................................
Monterde ....................................................
Moros .........................................................
Nuévalos ....................................................

Ptas.

2.025
375 

2.175 
2 715 
1.365 
4.200

90 
1.200

495 
615
570
450 

1.185 
2.145

1.350
3.315 '

525
255

315
495

1.515
1.080

225
810 

1.875 
2.160 
1.590
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PUEBLOS Ptas. PUEBLOS plaíi.

Oseja ...........   270
Pozuel 'de Ariza ....................................... 315
Sisamón ..................................   705
Torrehermosa ......................... *................. 240
Torrelapa ja ................................................ 120
Torrijo de la Cañada ................................ 2.565
Valtorres .................................................... 240
Vdueña (La) ................................. •........ 330
(Villalengua ................................................. 1.125
Villarroya de la Sierra ........................... 1.020

Total ........................... 42.045
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta y dos mil cuarenta y cinco pesetas.
Zaragoza, 30 de junio de 1938. — Segundo Año 

rriunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe'provincial, Pío Altolaguirre.

Partido jud eiaí de Belchite.
Relación de las cantidades que esta Comisión Pro

vincial de Subsidio tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio, y que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidio f>ara su entrega, a las respec
tivas Juntas locales:

PUEBLOS Ptas.

Belchite ....................................................... 8.130
Almonacid de la Cuba ............................... 720
Azuara ........................................................ 4^0
Codo ...A............................................................3.720
ruendetoaos ............................ 91 n
jauiín.................................................................... 36o
peerá ......................................................... 420
Ptux .......................................................... 1.440
Moneva ....................................................... 1.390
Moyuela •................ '.................   L305
Puebla de Albortón .............................. 750
Valmadrid ....................................... •......... 285
Plenas ......................................................... 1 q c q
Saniper del Salz ....................................... 300
\ iilar de los Navarros* ........................... 1.440

Total ........................... 21.900
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintiún mil novecientas pesetas.
Zaragoza, 30 de junio de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. __
V.° B.°: El Jefe provincial. Pí0 Altolaguirre. '

Partido judicial de Borja.
Relación de las cantidades que esta Comisión Pro

vincial de Subsidio tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio, 3- que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidio Paira su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

PUEBLOS Ptas.

Borja .......................................................... 9.570
Agón ........................................................... 510
Ainzón ........................................................ 1.635

Alberite de San Juan ............................ 150
Ambel ......................................................... 900
Bisimbre ..................................................... 90
Bbquiñeni .......................................................... 1.095
Bulbuente ..............................   590
Calcena .......  705-
Fréscano ...................................................... 345
Fuendejalón ................................ ............... 1.305
Gallur ........................... '.....................................4.515
Lucen i ......................................................... 2.325
Magallón .................................................... 3.405
Maleján .....................:................................ 435
Mallén ........................................................ 5.400
Novabas ..................................................... 1815
Pomer ...............    390
Pozuelo de Aragón ................................... 435
Purujbsa ......................................... '........... U25
Tabuenca .................................................... 1.035
Talamantes .................................................
Trasob'ares ................................................. 840-

Total ........................... 39.135
- Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

tremía y nueve mi! ciento treinta y cinco pesetas.
Zaragoza. 30 de junio de.1938. — Segundo Año 

Triunfal. — El Contador-Calero, Cirilo Rubio. — 
Vo B°: E1 Jefe provincia!. Pío Altolaguirre.'

Partido judicial de Cala’ayud.
Relación de las cantidades que esta Comis’ón Pro

vincial de Subsidio tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido iudicial en el mes 
de junio, y que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidio para su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

PUEBLOS

Calatayud .......................................■...........
Alarba .........................................................
Arándiga ....................................................
Belmente de Calatayud ...........................
Brea de Aragón ................................ .
Castejón de Alarba ...................................
Embid de la Ribera ...............................
Frasno (El) ................................................
Gotor ...................................................... .
Illueca .................... '...........
Tnogés .........................................................
Jarque .........................................................
Áfarav ................ .............. ............................
Maluenda ...................................................
Mesones de Jsuela ...................................
Morata de filoca .......................................
Mores .........................................................
Munébrega .................................................
Ni-niella ......................................................
OI ves ..........................................................
Orera ..........................................................
Paracuellos de Jiloca ...............................
Paracuellos de lia Ribera .......................
Purroy ........................................................
Santa Cuz de Grío ...................................
Saviñán .............................;......................
Sedales ........................................................
Sestrica .......................................................

Ptas.

23.325
765

1.530
1.260
1.290

510
720

1.785
795

2.580
780

1.635
750

3.120
090

1.830
1.035
1.065

675
690
210
960

1.800
435

1.290
2.415

240
2.385
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PUEBLOS Ptas.

T,........ .  ............. .. .......................... .........  1.815
................................... L7S5

.............................. 1.320
.......... 645

1 uu k -.i , .......... „
A 'o1 íILi ÍiIapíi ................................. .. ................. xuVv CllllíL (IC j llUvcL .................. /''2A

.................. ...........................\ UlctlIM 'IV- J vi v-j , . ...............
Vi ver de la Sierra ..................... . .......... 345

Total ........................... 64.335

Asciende la presente relación a la cantidad de 
sesenta v cuatro mil trescientas treinta v cinco 
pesetas.

Zaragoza. 30 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Contador-Cajero. Cirilo Rubio. — 
\ o p,/': E1 Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

Partido judicial de Cariñena.

Relación de las cantidad es que esta Comisión Pro
vincial de Subsidio, tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido judicial en él mes 
de junio, v que se remiten al Jefe local de la C o
misión de Subsidio para su entreqa a las respec
tivas Juntas locales:

PUEP.LOS Ptas.

Cariñena .....................................................
. Xguarón ....................................................
Aguilón .....................................................
A l adren ......................................................
Cerveruela ..................................................
Codos ...........................................................
Cosuenda ....................................................
Encinacorba ...............................................
Herrera de los Navarros .........................
Longares ............................................. .......
Luesma .......................................................
Mezalocbn ..................................................
Mozota .......................................................
Muel ........................................ ...................
Paniza ........................................................
Tosos ..........................................................
VillanueVa de Huerva .............................
Vista!•■ella ...................................................

3.750 
1.905 
Í.020

405 
390

1.275 
375 
780

1.140 
1.320

570 
1.290

660 
1.710 
1.590

750 
1.995

825

Total ........................... 22.110

Asciende la presente relación a la cantidad de 
Veintidós mil ciento diez pesetas.

Zaragoza, 30 de ¡unió de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. El Contador-Cajero. Cmlo Rubio. — 

IC”: El Jefe provincial. Pío Altolagmrre.

Partido judicial de Caspe.

Relación de las cantidades que esta Comisión Pro
vincial de Subsidio tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio, v que se remiten al Jefe local de la Co

misión de Subsidio para su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

______ _ ______________ ।---- —------------- —---------
PUEBLOS Ptas.

Escatrón .................................   660
Nonaspe .......................................................... 1.30?

Total . .............. :.......... 1-965

Asciende la presente relación a la cantidad de 
mil novecientas sesenta y cinco pesetas.

Zaragoza, 30 de junio de 1938. 1— Segundo \ño 
Triunfal. - El Contador-Cajero. Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Partido judicial de Daroca.
Relación de las cantidades que esta Comisión Pro

' vincial de Subsidio tiene que satisfacer a familias
•Je combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio, 3’ que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidio para su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

PUEBLOS Ptas.

Dan >ca ........................................................
Abanto ........................................................
Acered...........................................................
Aldchiu ki de Liestos ...............................
Anento ........................................................
Atea ............................................... ............
Badüles .......................................................
Balconchán .................................................
Berrueco > .....................................................
Cubel ..........................................................
Cuerlas (Las) ............................................
(Rom buena .............»...................................
Fuentés ;de Jiloca ..................................
Callocanta .............................. ...................
Langa del Castillo ...................................
1 .^chón ........................................................  
M ai nar ........................................................ 
Manchones .................................................  
Miedes ........................................................ 
Montón ......................................................  
Murero ....................................................... 
Nombrevilla ............................................... 
O rea ja ........................................................ 
Retascón ..................................................... 
Ruesca ........................................................ 
Romanos ................. ...................................
Santed ........................ ...............................
Torralba de los Frailes ...........................  
Torralbilla ..................................................  
Used ........................ . ................................
Val de San Martin ...................................
Villadoz .....................................................
Vi lia fcliché .................................................
Villanueva de Jiloca .................................
!\Jl1arreal de Huerva ...............................

1.605 
765
345
285

1.635
180
150
135

1.335 
600
225

1.830
480

1.035
195
825

1.125
1.155

915 
1.140

150
1.080 

210
90

555
405 
705
330

1.785
300
720 

1.875 
1.200

915

Total ........................... 34.950
Asciende la presente relación a 1a cantidad de 

treinta y cutitro mil novecientas cincuenta pesetas.
Zaragoza. 30 de junio de 1938. — Segundo Año- 

Triunfa!. — E1 Contador-Cajero. Cirilo Rubio. —• 
V.° B.°: El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.
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Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Relación de las cantidades que esta Comisión Pro

vincial de Subsidios tiene ^uc satisfacer a. familias 
de combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio. 3’ que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidios para su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

Pz-r'ido jucicial de Sos ¿el Rey Católico.
Relación de las cantidades que esta Comisión Pro

vincial de Subsidios tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio. que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidios para su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

PUEBLOS Pías. PUEBLOS

Ejea <?e los Caballeros .............. ;..........
Ardisa ............ ............................................
Asín ............................................................
Biota ...........................................................
Castejón de Val de jasa ...........................
Erla .......................................................
Farasdués ...................................................
Fraeo (El) .................................................
Layfana ........................................................
Lmna ...........................................................
Mabdca de Arba .....................................
Mnrillc'de Gallego ...................................
Ores .............. ........... .................................
Pedia>sas (Las) .........................................
Pradi’la Je Ebro .....................................
Prendeluna ................................................
Remolinos ..................................................
Sierra de Luna .... ..................................
S^nta Eulalia de Gallego ............ ...........
Sáda'ba ........................................................
Tanste .........................................................
Valpalmas ..................................................

10.650
315
330

1.245
1.440
1.695
1.350

585
555

1.755
600
930
215
300
690
270 
990 
4^0

. 720
2.565
7.875

390

Total .......................... 35.985
Asciende la presente relación a 1a cantidad de 

treinta y cinco mil novecientas ochenta y cinco pe
setas. _

Zaragoza, 30 de ¡unió de 1938. -- Semmd.) Ano 
'pr;l,nfa1. — E1 Confador^Caiero. Cirilo Rubio. -
V.° B.°: El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

Partido jud’cial de Pina.
Rclarión de las cantidades que esta Comismn Pro

vincial de Subsidios tiene o u p satisfarer a fam.has 
d.- combatientes en este bartido md-rml en el mes 
do innio. y aue se rem'len al Jefe local de la ( o- 
n-tdóv d<»- Subsidias para su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

Sos del Rey Católico ...............................
Artieda '.....................................;.................
Bagüés ........................................................
Biel -..................................................... ’......
iCiastiliscar ..................................................
Escó ................................................. . .........
Fuencalderas ..............................................
Tsuerre ........................................................
Lobera de Onsella ...................................
Longás ........................................................
Lorbés ............................................ ...........
Luesia .........................................................
Mi anos ,....... '............... •_...............................
Navardún ...................................................
Pintan o ........................................ ;.............
Ruesta ............. ........................... . .............
Salvatierra de Esca ...............................
Sigues. .........................................................
Tiermas ......................................................
Uncast'llo ...................................................
Undués de Leíala ............. :......................
Undlués Pintano .....................................
Uriríes ..... ...................................................

5.235 
315
165 
615
810 
225
690
360 
795
765

90 
3.060

150
420
495
465 '

1.005
240 

1.170 
5.520

930
300

Tota! ........................... 24.375

Asciende la presente relación a la cantidad de 
veinticuatro mil trescientas setenta y cinco jiesetas.

Zaragoza, 30 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Contador-Cajero. Cirilo Rubio. — 
V.n B.°: El Tefe provincial, Pío Altolaguirre.

Partido judicial de Terazona.
Relación de las cantidades que esta Comisión Pro

vincial do Subsidio tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio, y que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidio para su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

PP EBLOS Pías.
PUEBLOS Pías.

Pina de Ebro ...........................................
Earlete ........................................................
Fuentes de lEhro .......................................
Mediana de Aragón ................................
MonecmUo .................................................
Nuez ríe Ebr<« ............................................
Quinto ..................... ..................................
Rnden .........................................................
Villa franca de Ebro ...............................

750
240 

5.220 
1.3^0

00
• 555 

11.430
60

300

Total ........................... 20.025

Asciende 1a presente relación a 1a cantidad de
veinte mil veinticinco pesetas. 

Znrawza 30 de innio de 1038. — Segundo Año
— El Confador-Caiero. Cmlo Rubio. —

Vo B.°: El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

Tarazona ....................................................
Alcalá de Moncayo .................................
Añón ...........................................................
Buste (El) .................................................
Cu n chill os ...................................................
Favos (T^os) ...............................................
Grisel ..........................................................
Litago .........................................................
Lituénigo ............  '........................
Malón .........................................................
Novabas .....................................................
San Martín de Moncayo .......................
Santa Cruz de Moncayo ...........................
Tnrrciias .....................................................
Trasmoz .....................................................

17.940
465

1.755
210 
360
150 
510
435
315

1.830
1.860
1.365

300
1.500

150
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PUEBLOS pfas.

V'era de Mumcayo ..................................... 1140
Vierlas ........................................................ 255

Total ........................... 30.540
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta mil quinientas cuarenta pesetas. 
,. ^arag°za> 30 de junio de 1938. -— Segundo Año 
I riunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 

X /' B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Partido judicial de Zaragoza
Relación de las cantidades que esta Comisión Pro

vincial de Subsidio tiene que satisfacer a familias 
de combatientes en este partido judicial en el mes 
de junio, y que se remiten al Jefe local de la Co
misión de Subsidio para, su entrega a las respec
tivas Juntas locales:

vación y de espesura del vuelo y los productos existen
tes en período de aprovechamiento, expresando para 
las maderas el número de piezas y su cubicación en 
metros cúbicos y el de estéreos para las leñas, custo
diándolo hasta dar a todo el destino que corresponda.

La retención de los bienes y de sus productos que 
no sean propiedad legítima del tenedor, sin la declara
ción , antes referida, se considerará como delito de 
auxilio a la rebelión y se persiguirá y sancionará debi
damente.

, Contra la retención oficial de los bienes que se con
sideren abandonados cabrán reclamaciones por las per
sonas que se crean con derecho a su legitima pertenen
cia, justificándolo documentalmente o aportando prue
bas suficientes. Las Comisiones Depositarias munici
pales pondrán en el conocimiento de la Jefatura Pro
vincial de Recuperación Agrícola las reclamaciones y 
las pruebas alegadas.

Zaragoza, 24 de junio de 1938. Segundo Aña 
Triunfal.—El Ingeniero-jefe, (ilegible).

PUEBLOS Ptas.
Núm. 3.382.

Servicio Nacional del Trigo
Zaragoza ....................................................  388.612’50
Alfajarín .................................................... 1.620
Burgo de Ebro (El) ............................... 1.395
Cadrete .............................   390
Coarte de Huerva ................................... 405
Joyosa (La) ............................................... 480
Lecmena ..................................................... 1.065
María de Huerva ..................................... 555
Pastriz ........................................................ 405
Perdiguera ................ .'............................... 1.140
Puebla de Alfindén ................................ 2.100
San Mateo 'de Gallego ........................... 990
Sobradiel ...................   555
Torrecilla de IValmadrid ........................ 180 
Torres de Berrellén ................................... 1.200
Utebo ....... '.......................   1.770
Villanueva de 'Gallego ...... '........................ 915
Zuerá ......................................................... 5.865

Total ........................... 409.642*50
Asciend'e la presente relación a l'a cantidad de 

cuatrocientas nueve mil seiscientas cuarenta y dos 
pesetas con cincuenta céntimos.

Zaragoza, 30 de junio de 1938. ■— Segundo Año 
Triunfal. — El Contador-Caiero, Cirilo Rubio. — 
Vo B,°: El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

Núm. 3.371.
Servicio de Recuperación Agrícola.

SECCION FORESTAL

Con arreglo a lo dispuesto en la ley de Recuperación 
Agrícola de 3 de mayo último, lis Comisiones Deposi
tarías municipales de cada término de los de esta pro
vincia deberán inventariar los bienes raíces de carácter 
no solamente agrícola, sino también forestal, y dar 
cuenta a la Jefatura Provincia! de Recuperación Agríco
la, mediante declaración jurada, de los montes arbolados 
y de los rasos que hubieran que dado abandonados 
por sus dueños, expresando el nombre del predio, la 
extensión superficial, los límites, la especie dominante 
del vuelo arbóreo o arbustivo, si lo hubiera, y detallar 
conjuntamente el número, clase de ganado y sus mar
cas que se encontraren en ellos, y el estado de conser

Jefatura Provincial de Zaragoza.

El Excmo Sr. Ministro de Agricultura ha tenido a 
bien disponer que los precios de tasa del trigo en la 
provincia de Zaragoza y en los términos municipales 
adheridos a la misma a los efectos del Servicio Nacio
nal del Trigo, para la campaña 1938-1939, en la que se 
adquirirá por el Servicio Nacional del Trigo el 
de la cosecha de 1938, serán los siguientes:

Pesetas.

Manitoba puro......................  56*50
Aragón 1?.............................. 52*50 a 54*50
Aragón 2.a.................................. 51
Basto y Damiano.....................  49 
Mentaría y hembrillas.. finas......... 48 
Hembrillas corrientes...L-4 y.recios. 46*50 
Huerta 1.a.................................. 51
Huerta 2.a.................... i............. 48*50

Los precios anteriores son los de tasa inicial, que 
regirán desde el día r5 de julio actual hasta el 31 de 
agosto, ambos inclusive. •

Esos precios aumentarán 0*70 pesetas en el mes de 
septiembre, 1*40 en el mes de octubre, 2 en el mes de 
noviembre, 2*60 en el mes de diciembre, 3*10 en el 
mes de enero, 3*60 en el mes de febrero, 4 en el mes 
de marzo, 4*40 en el mes de abril, 4*70 en el mes de 
mayo y 5 en el mes de junio, es decir, que para cono
cer el precio de tasa de un trigo en un mes cualquiera 
basta sumar a los precios de tasa inicial la cantidad 
que queda indicada para el me^de que se trate.

La tasa máxima, que regirá en junio de 1939, será, 
por tanto, superior en 5 pesetas a la tasa inicial.

Para terminar la entrega de los trigos de la cosecha 
de 1937 se autoriza por esta Jefatura Provincial a los 
tenedores de trigos pertenecientes a la cosecha de 1937 
la entrega de los mismos hasta el día 14 del 
actual, en cuyo plazo regirá la misma tasa que rigió 
en el mes de junio pasado.

A partir del día 15 de julio actual regirá la nueva 
tasa inicial para la campaña 1938-1939 que antes se 
consigna.

Los precios de tasa se entienden para 100 kg. de 
mercancía sana, seca, limpia y sin envase sobre al
macén del S. N. T.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Por Dios, por España y su Revolución Nacional- 

Sindicalista.
Zaragoza, 4 de julio de 1938. -Segundo Año Triun

fal.-El Jefe Provincial, A. Navarro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.299.
JUZGADO NUM 2
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la ejecu
toria dimanante del sumario seguido en dicho Juzgado 
con el núm. 283 de 1935, sobre hurto, contra Alejandro 
Sesé Casamayor, natural y vecino de Ontiñena y cuyo 
actual paradero se ignora, se notifica por medio de la 
presume cédula que, por sentencia dictada en dicha cau
sa con fecha 30 de diciembre de 1935, se le condenó a 
la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, ac
cesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, y al pago de 
las costas procesales.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a treinta de junio de 
mil novecientos treinta y ocho. —Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.301.
IUZGADO NU'M. 3

Cédula de citación y notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en expediente so
bre aplicación de la ley de Vagos y Maleantes número 
25-1936, contra Luis Escribano Zorita (a) El Chileno, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se cita al 
mismo para que, dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzga lo para 
notificarle la resolución oportuna y hacerle entrega del 
resumen de pruebas en dicho expediente, a fin de que 
en el término improrrogable de diez días pueda pro lu
cir por escrito las alegaciones que en su defensa estime 
procedentes.

Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. - El Secreta
rio. Vicente Lizandra.

Núm. 3.302.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor Juez del Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza en sumario número 
6-1938, sobre corrupción de menores, contra María 
Ferrer Imñaras, se cita a Máximo M irte, como padre 
de la ofendida menor Mercedes Morte Torrejón, cuyo 
actual domicilio o paradero del mismo se ignora, para 
que, dentro de los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y asimismo en el Boletín Oficial del Estado, 
de Burgos, comparezca ante este Juzgido a prestar 
declaración y ofrecimiento de causa según dispone el 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, que 

desde luego se le hace por medio de la presente, 
y que de no comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos trein
ta y ocho.—Segundo Año Triunfal. -El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 3.353.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos. Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidad civil 

exigida a Eduardo Alonso Vidal, en expediente segui
do al mismo por orden de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, se saca a la venta en pública subasta 
por primera vez, que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el 4 de agosto próximo, a las once, la 
finca siguiente:

Mitad indivisa de una parcela de regadío en el «Raso 
del-Soto», término municipal de Alfajarin, de cabida 
esta mitad 2 hanegas y 8 almudes; linda: al Norte, 
riego; Sur, camino; Este, la otra mitad de Rafael Villa- 
nueva, y Oeste, R rfaela Lorda. Valorada en quinientas 
pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consign ir previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación v exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder a un tercero y no siendo 
admisibles posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; no existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante el proporcionárselos, y 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al eré lito que se trata de realizar, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—S-gundo Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.354.
JUZGADO NUM. 3

Ú. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzga lo nú ñero 3 de Zaragoza; x
Hago s ib -r: Q le para pago de responsabilidad civil 

exigida a Mariano Pueyo M mtañés en expediente 
seguido al mismo por orden de la Comisión Provincial 
de Incautaciones se sacan a la venta en pública subas
ta por primera vez, que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 4 de agosto próximo, a las 
once, los bienes siguientes:

Un corral, sito en las afueras de Alfajarin, señalado 
con el número 9; linda: por derecha entrando, con casa 
de Fermín Vidal Palacios; izquierda, con paridera de 
Sebástián Beltrán, y por el fondo, albar de Antonio 
Lapuente. Valorado en 1.203 pesetas.

Una máquina dt coser, en regular estado, en 300.
Una cama de hierro, plegable, en 40.
Una cama-cuna de hierro, en 20.
Dos sillas de madera, en 10.
Un baúl grande, en 12.
Un colchón, en 60.
Total, 442.
Para temar parte en dicha subasta deberán los Imi

tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 103 de la tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder a un tercero y sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; no existen títulos de

-
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propiedad del inmueble reseñado, siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos, y las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito que se trata de realizar, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos 
treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal. —Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.351.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades pe

cuniarias impuestas en expediente contra Manuel Gas
cón Tomás, sobre declaración de responsabilidad civil, 
se sacan a la venta en pública subasta por el tipo de 
tasación los bienes que se describen a continuación, 
cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 23 
de julio próximo, a las once horas, previniéndose: que 
no hay títulos de propiedad de los inmuebles que se 
subastan y el proveerse de ellos será de cuenta del 
comprador; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio por que se. 
sacan a la venta y que para tomar parte en la subasta 
habrá que depositar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del referido precio y exhibir la cédida personal.

Bienes que se subastan:
La mitad indivisa de una viña sita en término muni

cipal de Alpartir, de cabida 25 áreas, que linda: Nor
te, con Dominica Torres; Sur, Julián Paseta; Este, 
Trinidad Torres, y Oeste, Laureano Moneva. Valorada 
dicha mitad en trescientas pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a treinta de 
junio de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal. -Antonio Bayona. El Secretario, Faus
to Moya.

Núm. 3.345.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, luez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía 

de apremio la responsabilidad civil de 2.500 pe
setas impuesta a cada uno de los cónyuges Vicente 
Portal Beltrán y Serafina Roncalés Primicia, más las 
costas, de esta vecindad, en el expediente seguido a 
los mismos como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacara la ven
ta en pública subasta, por primera vez y por el tipo de 
tasación, los siguientes bienes:

Muebles depositados en poder de la Alcaldía 
de esta villa:

Una cama de hierro, con jergón de hoja de maíz. 
Tasada en 20 pesetas.

Cinco sillas de paja, en buen uso, en 10.
Un arca de madera, en buen estado, en 10. 
Una cómoda de madera, también en buen estado, 

en 20.
Inmuebles silos en esta villa y sus términos:

1 Una, casa número 5 antiguo y 2 moderno, de la 
calle de Salsipuedes, que consta de dos pisos sobre el 
firme y mide una superficie de 60 metros cuadrados; 
linda- por la derecha saliendo, la de Mariano López; 
izquierda, la de Sixto Cuartero, y espalda, la de Justo 
Pérez Soré. Tasada en tres mil trescientas setenta y 
cinco pesetas.

2. Un campo, en la partida de Salanués>, punto 
de Val de Chucarrina, de un cahíz de tierra, o sean 
57 áreas 21 centiáreas, con una cabaña medio derrui
da; linda: al Saliente, barranco; Mediodía, campo de 
Juan López; Poniente, otro de D. Carlos Bonafonte, y 
al Norte, otro del mismo López. Tasado en mil pesetas.

3. Media hacienda, sita en la partida de -Salanués- 
que se compone de la mitad indivisa de un corral cuya 
superficie se ignora; lindante todo él, al Saliente, Medio
día y Poniente, con campo de la Hacienda, pertene
ciente a Celestino Compains, y al Norte, campo de 
Luciano Portal.

4. Mitad indivisa de una era de 200 metros cua
drados, que linda: al Saliente, Poniente y Norte, cam
po de Luciano Portal, y al Mediodía, con entrada al 
corral; y de 9 cahices, 7 fanegas y 4 almudes de tierra 
dividida en los campos siguientes:

Uno, de 6 fanegas y 4 almudes, que linda: al Salien
te, campo de Andrés Lacüey; al Sur, campo de Manuel 
Pérez; al Oeste, terreno común, y al Norte, con finca 
que fué parte de este campo de Celestino Portal.

Otro campo, de 4 cahices y 4 fanegas, que linda: al 
Saliente, campo de Jian López; Mediodía y Norte, 
campo de Celestino Portal, y Poniente, senda de Or- 
quiñón.

Y otro campo, de la misma cabida que el anterior e 
inmediato, que linda: al Saliente, campo de Nicolás 
Campaña; al Mediodía, común; al Poniente, senda de 
Orquiñón, y al Norte, campos de Celestina Portal. 
Tasada toda la hacienda, con el corral y era que com
prende, en seis mil quinientas pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
28 de los corrientes y hora de las las diez de su maña
na en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose 
para tal acto las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lid
iadores depositar el' 10 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes que se subastan y exhibir su cédula per
sonal, siendo preferido el que lo haga por la totalidad 
de los bienes.

Que no sé admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación, pudiendu hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un tercero.

Que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, a la responsabilidad que se trata de hacer efectiva 
quedarán subsistentes," entendiéndose que el rematante 
las acepta sin destinar a su extinción el precio del re
mate.

Que no han sido presentados los títulos de propie
dad, estando la certificación del Registro y ramo de 
embargo de manifiesto en Secretaría.

Dado en Sos del Rey Católico a uno de julio de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Fernando Lanzón.—El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 3.346.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de dos mil quinientas 
pesetas, más las costas, impuesta a Víctor Lecina Ena, 
vecino de Longás, en el expediente seguido al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, los inmuebles que se des
criben en el edicto número 2.621, publicado en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia número 124, de fecha 31 
del pasado mes de mayo, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el día 28 de los corrientes y 
hora de las once de su mañana en la sala-audiencia de
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tiste Juzgado, haciéndose para tal acto las mismas ad
vertencias que para la primera subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a primero de julio de 
mil novecientos treinta y ocho. - Segundo Año Triun • 
faL— Hernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, Elias 
Gervás.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de Maella.

El Presidente de la Comunidad de Regantes de las 
acequias-Santa María, Molinar, Dellalrío y Cataluña, 
de esta villa, convoca a junta general extraordinaria a

los participes de la misma para los dias 10 y 17 de julio 
próximo en primera y segunda convocatoria" respecti
vamente, en el salón de sesiones del Ayuntamiento y 
hora de las cuatro de la tarde, para tratar sobre las 
condiciones notificadas por la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, para la reparación de los perjuicios 
producidos por los marxistas en el pantano de Pena.

Advirtiendo serán válidos los acuerdos tomados en 
segunda convocatoria, cualquiera que fuere el número 
de partícipes asistentes, caso de no poderse celebrar 
en piimera convocatoria por falta de asistencia 
suficiente.

Maella, 25 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Presidente, Mateo Moreno.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque va van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo qíe se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 3.253.

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Teruel.

Relación de los Maestros propietarios e interinos de 
escuelas nacionales de la provincia de Teruel a 
quienes el linio. Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, con fecha /7 de los corrientes, 
ha rehabilitado provisionalmente en sus respeclivos 
cargos, sin perjuicio del resultado definitivo de sus 
expedientes de depuración:

Ma e s t r o s

D. José Adán Amorós, de Calanda.
. Vicente Andrés Lozano, de Aliaga.
» Policarpo Andréu Nebra, de Campos.
» Luis Barquero Doñate, de Jatiel.
> Remigio Cavero Colas, de Santolea.
» Manuel Chulilla Alegre, de Jaganta.
» Joaquín Dolz Navarro, de Andorra.
» Arturo Fernández Cáncer, de Alloza.
» Leoncio Fernández Gállego, de Mijar. 

Juan P. García Benedicto, de Teruel.
> Emiliano García Lozano, de Calanda.
» Luis Gascón Ruiz, de Mijar.
» Gaspar Giner Serres, de Arens de Lledó.
» Francisco Gisbert Giner, de La Portellada.
» José M.a Guallart Servil, de La Puebla de Mijar. 

► Pascual Guillan AUepnz. de Bordón.
» Manuel Gutiérrez G nzález, de Calaceite.
» Feliciano Herrera Tolo«a, de Pancrudo.
> |uan Pío Ibáñez. de La Cemllera.
> Rafael Julián Avora, de Híjar.
» Jesús Lahera Ruiz. de Castel de Cabra.
> Francisco Líenla Mulet, de Torre del Compte.
> Adrián Martínez Latorre, do Los Olmos.
> Rufino Miguel Martínez, de Calaceite.
» Manuel Martín Castañer, de Valdealgorfa. 
» Cayetano Mir Brun, de Lledó.
» Teófilo Moya Gascón, de Castellote. 
» Manuel Muñoz Carbó, de Montalbán.

D. Manuel Navarro Solano, de Calanda. - 
» Gregorio Peguero Madre, de Valjunquera. 
> Victoriano Perero Páramo, de Montalbán. 
» José M.a Pérez Hernández, de Castelnou. 
. Miguel Ramos Lázaro, de CriviHén. 
» Cristóbal Roca Monfort, de La Ginebrosa. 
» |uan Román Refoyo, de Samper de Calanda. 
> Rafael Rubio Pueyo, de Beceite.
» Lino Valero Campos, de Aguaviva.
> José Zaforas Vidal, de La Fresneda.
> Isidro Zapater Ram, de Alloza.
> Julio Pío García, de Valdealgorfa.

Ma e s t r a s

D.3 Florinda Adán Cuartero, de La Puebla de Híjar. 
» Concepción Agudo Lázaro, de Belmente de 

Mezquín.
» María del Pilar Atenido Quintana, de Alcorisa. 
» Carmen AHué Tomás, de La Puebla de Híjar. 
» Cán lida Antolín ViHanueva, de Valderrobres. 
» Plácida Antolín ViHanueva, de Valderrobres. 
» Aurelia Aragonés Foz, de Fórnoles.
> María Arnal Lahoz, de Mo inos.
> María Miguela Ariño, de Alcañiz.
» Manuela Bel Pudiol, de Mazaleón.
> Catalina Bielsa Martín, de Jaganta.
» Patricia Binaburo Palacios, de Blesa.
> Victoria Bravo Almazán, de Monta'bán.
> Carmen Calamar Martin, de Utrillas.
» Jacinta Calabria Pueyo, de Pitarque. 
» ¡sidra Cautín Ruiz, de Bordón.
> Isabel Castillo Polo, de Las Planas de Castellote.
» Delia Conde Alvarez, de La Puebla de Híjar.
* Enriqueta Conde Alvarez, de Castelserás. 
» María del Pilar Comín Villarig, de Oliete.
> Antonia Conejero Mormeneo, de Peralejos. 
» María Cruz Dieste, de Calanda.
» María Rosa Escorihuela Herrera, de Aliaga. 
» María Esteban Félez, de Castellote.
» Ju'iana Ferrer Vicente, de Dos Torres.
> Soledad Ferrer Zurita, de Esfercuel,
> Dolores Ferrer Latorre, de Torre las Arcas.
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D.a Eulogia Galán Blanco, de Jatiel.
> Bárbara Gaicía Armengnd, de Nueros.
» Manuela María Pilar García Gómez, de Torre

cilla de Alcañiz. 
Elisa Gimeno Mata, de La Portellada.

> Teresa Gimeno Pes, de Híjar.
> María de la Estrella Gómez Navarrete, de 

Alcañiz.
Elena Gonzalvo Lamí, de Peñarruya. 
Concepción Guallart Fontcuberla, de Calaceite.

» Caimen Guerra de la Mota, de Calanda.
» Miguela Lan.ata Galindo, de Almudén.

. Aurelia Loras Casiel, de Alcañiz.
» Carmen Llombart Foz, de La Cañada.
> Virginia Marín Giner, de Luco de Bordón.
» María del Pilar Marín Polo, de Ladruñán.
> Amparo Marti Lamiel, de Alcañiz.
> Constanza Martínez Benedicto, de Castelnou. 
» Ildt fonsa Julia Morales, de Crivillén.
> Ascensión de la Pardina Sastre, de La Fresneda. 
» Agustina Patricio Balaguer, de Obón.
> Claudia San José Aranzana, de Segura de los 

Baños.
> Dolores Ponce Sancho, de Blesa.
> Primitiva Péiez Vicente, de Valdealgorfa.
» María Concepción Roche Royo, de Mezquita de 

Jarque.
> Elisa R<>yo Sangüesa, de ¿Icorisa.
> María del Pilar Sauz Ronquillo, de Valdcltormo.
> Teresa Sancho Lucia, de Hinojosa de Jarque.
- Trinidad Sastre Poito és, de La Fresneda.
> Concepción Sauras Valero, de Alloza.
» Carmen Tomás Ferrerueia, de La Puebla de 

Mijar.
> Jeronima Valero Feced, de Galve.
> María Vicente Jiménez, de Albalate del Arz

obispo.
> Ramona Villarmya Moya, de Valdealgorfa.
> Ramona Viver F< rtea, de Valdealgorfa.
> Carmen Yagües Flor, de Huesa del Común.
> Pilar Cortés Emío, de La Puebla de Mijar.

■ Adelina Enguita Barrachina, de Villalba Alta.
■ Magdalena Loras Pérez, de Alcalá de la Selva.
> Pilar Ballonga Bardavío, de Torre del Compte. 
» María Bernad Rueda, de Ráfales.

■ Asunción Cebollada Bespín, de Cuevas de Ca- 
. ñart.

> Delfina Escuder Calvo, de Palomar de Arroyos.
> Rosalía Gimeno Romero, de El Villarejo.
> Gloria Gómez Aranda, de Anadón.

- > Joaquina Hernández Artigot, de El Colladico.
» Dorotea Hernández Hernández, de Visiedo.

■ * Petra Miguel Cortadé, de Samper de Calanda.
> María del Carmen Piquer San Nicolás, de Peña- 

rroya deTastavíns. 
Paz Sarto Salvador, de Mezquita de Loscos.

> Teresa Pellicer Vallés, de Más de las Matas.
- Pilar Costea Martin, de Las Dueñas. 

Angeles García Gargallo, de Aliaga.
> Carmen Ginés Pina, de Son del Puerto.
» Eulalia Laguia Palomar, de Cuencabuena. 

Claudia Negro Monterde, de Hoz de la Vieja.
> María Fidela Sancho Andréu, de Cirujeda. 

Pilar Gil Gasión, de Samper de Calanda. 
Laura Ruiz Tarazona, de Camarillas.

Los interesados podrán recoger en está Sección (Ge
neral Franco, núm. 1) las oportunas órdenes, o comu
nicar el punto al cual han de enviárseles.

Zaragoza, 28 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal,—El jefe de la Sección, Ramira Navarro.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará .conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto

3.259. —Lechago
3.312. —Castelnou

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 193s; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes:

Apéndice al am'llaramiento.
3.263. —Samper de Calanda

Altas y bajas de urbana
3.263. —Samper de Calanda

Anteproyecto de gastos del presupuesto municipal.
3.25 L - Gargallo.

Cuentas de caudales.
3.342.-Bello

Cuentas municipales
3.310 —Torrecilla del Rebollar

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
3.312. —Castelnou

Padrón de edificios y solares.
3.312. —Castelnou ,
3.314. — Belmonte de Mezquín

Padrón de rústica
3.312. —Castelnou

Padrón de habitantes ■
3.264. —Los Olmos

Presupuesto municipal ordinario
3.332.—Segura
3.337.—Torrevelilla
3.340.—Ráfales
3.265. —Maicas
3.261.—Urrea de Gaén

Proyecto de modificaciones al presupuesto
3.309. - Torre del Compte
3.312.—Castelnou

Proyecto de presupuesto municipal
3.311.—Albalate del Arzobispo

Repartimiento de rústica y pecuaria
3.315.—Belmonte de Mezquín *
3.263.—Samper de Cslanda

Repartimiento de urbana
3.263.—Samper de Calanda

Recuento general de ganadería
3.263.—Samper de Calanda .
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